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EDICTO 

 

En los autos del juicio EXTINCIÓN DE DOMINIO promovido por GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO en 

contra de NAVES HERNANDEZ MANUEL, expediente 166/2020, el C. Juez ha dictado un auto que en su parte 

conducente a la letra dice: ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

- 

 

…..En la Ciudad de México a veintidós de marzo del año dos mil veintitrés…, ha lugar emplazar a la víctima de 

identidad reservada M.F.D.L. [a través de su padre Miguel Ángel Domínguez Hernández], por medio de edictos que se 

 PUBLÍQUEN de TRES VECES CONSECUTIVAS, en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, en el Boletín Judicial 

del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, para una mayor difusión y por Internet, en la página que al 

efecto tiene la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, con un extracto del auto admisorio de fecha trece de 

agosto del año dos mil veinte, así como el presente proveído, … NOTIFÍQUESE. - Lo proveyó y firma electrónicamente. -

El C. JUEZ VIGESIMO SEPTIMO CIVIL DE PROCESO ORAL Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO, MAESTRO 

EN DERECHO. VICTOR HOYOS GÁNDARA, ante el Mtro. Luis Socorro Villegas Montes, Secretario de Acuerdos, 

que autoriza y da fe. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -------- 

…EN LA CIUDAD DE MÉXICO, A TRECE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTE.  - - - -- 1.- ADMISIÓN.-

 Con el escrito  de  la  Licenciada  Mariana  Romero Mejía, en su calidad de Agente del Ministerio Público Especializado 

en el Procedimiento de Extinción de Dominio de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, en representación 

del Gobierno de la Ciudad de México, …Visto el contenido del escrito de cuenta, mediante el cual se ejerce la ACCIÓN 

DE EXTINCIÓN DE DOMINIO en contra del C. Manuel Naves Hernandez, en su carácter de parte demandada, 

como propietario del bien inmueble ubicado en: CALLE LOTO NUMERO 09, COLONIA CIUDAD JARDÍN, 

ALCALDÍA DE COYOACAN, CÓDIGO POSTAL 04370, CIUDAD DE MÉXICO. IDENTIFICADO DE 

ACUERDO CON EL FOLIO REAL NÚMERO 3119, COMO INMUEBLE SITUADO EN LA CASA NÚMERO 

NUEVE DE LA CALLE DE LOTO, Y TERRENO QUE OCUPA, LOTE CUATRO, MANZANA TRESCIENTOS 

DIECISIETE, EN LA COLONIA FRACCIONAMIENTO CIUDAD JARDÍN, XOTEPIGO, DISTRITO FEDERAL 

(HOY CIUDAD DE MÉXICO), CON UNA SUPERFICIE DE DOSCIENTOS VEINTIDÓS METROS 

CUADRADOS. 

 

SIN CONTRAPRESTACIÓN NI COMPENSACIÓN ALGUNA PARA EL DEMANDADO; BIEN QUE SE 

APLICARÁ A FAVOR DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

Acción que se ejerce con base a las actuaciones ministeriales que se contienen en el expediente número 

FEED/T1/CI/FDTP/104/45/18-11, así como en las razones y consideraciones legales que se expresan en el mismo 

documento, esta autoridad se declara COMPETENTE para conocer de la demanda que se plantea de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 17 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio y de los artículos 58, 65 y 105 de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial de la Ciudad de México, en relación al acuerdo 04-39/2019 de fecha veintinueve de octubre del dos mil 

nueve, emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México. 

 

Por lo que de conformidad con el artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3, 4, 7, 8, 16, 21, 

191, 193, 195 y demás relativos y aplicables de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, SE ADMITE A TRÁMITE la 

demanda planteada en la VÍA ESPECIAL DE JUICIO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO que se plantea;… De igual 



manera, se reconocen a la parte demandada y en su caso, a los afectados que refiere en el escrito que se provee; C.C. 

EDGAR SEGURA CARSI, FAUSTINO ORNELAS BEDOLLA, JOSÉ SEBASTIÁN VILLANUEVA VALENCIA, 

GUILLERMO LÓPEZ TORRES, YOLOTLI ESTRADA MEDRANO y FRANCISCO JAVIER ORNELAS 

BEDOLLA, así como a la VICTIMA OFENDIDA, los derechos consagrados en el artículo 22 fracción XIX de la Ley 

Nacional de Extinción de Dominio, por lo que de manera enunciativa establece que, deberán comparecer por sí o por sus 

representantes legales, y en términos de lo dispuesto por la fracción I del artículo en cita, deberán contar con 

asesoría jurídica profesional a través de profesionistas particulares, en su caso deberán acudir a la Unidad de 

Defensoría de Oficio ubicada en: Torre Norte, Planta Baja, en NIÑOS HÉROES, NÚMERO 132 (ciento treinta y 

dos), COLONIA DOCTORES, ALCALDÍA CUAUHTÉMOC, C.P. 06720 EN ESTA CIUDAD DE MÉXICO, para 

que se les designe un defensor de oficio y comparezcan debidamente asesorados, a manifestar lo que a su derecho 

convenga, así como para que adjunte los documentos justificativos de sus excepciones y ofrezcan las pruebas que las 

acrediten, apercibidos que en caso de no comparecer a este procedimiento y de no ofrecer pruebas relacionándolas con los 

hechos fundatorios de sus excepciones, expresando con toda claridad los argumentos que justifican la pertinencia de la 

prueba, en términos de lo dispuesto por el artículo 117 de la mencionada Ley, apercibidos que de no hacerlo se desecharan 

las pruebas que no cumplan con dichos requisitos de admisión. 

 

Del Mismo modo mediante NOTIFICACIÓN PERSONAL A LA MENOR de identidad reservada la menor  

identificada  con  las iniciales  M. F. D. L.  por conducto  de  su  padre MIGUEL ÁNGEL DOMÍNGUEZ HERNÁNDEZ 

en su carácter de VICTIMA OFENDIDA, por  lo  que  tiene  derecho  a  la  reparación del  daño,  de conformidad con lo 

dispuesto por los artículos 234 fracción I y 236 párrafo segundo de la Ley Nacional de Extinción de Dominio; … A FIN DE 

QUE COMPAREZCA AL PRESENTE JUICIO A HACER VALER SU DERECHO RESPECTO A LA 

REPARACIÓN DEL DAÑO que le corresponda dentro deltérmino de QUINCE DÍAS, y en su caso ofrezca las pruebas 

que estime pertinentes, aunadas a las que, el Ministerio Público Especializado obtenga para acreditar dicha reparación, 

apercibiéndose a la víctima que, en caso de no comparecer a este procedimiento y de no ofrecer pruebas dentro del término 

otorgado, se declarará precluído su derecho…NOTIFIQUESE PERSONALMENTE DE CONFORMIDAD CON EL 

ARTÍCULO 87 DE LA LEY NACIONAL DE EXTINCIÓN DE DOMINIO.- Lo proveyó y firma el C. JUEZ 

VIGÉSIMO SÉPTIMO CIVIL DE PROCESO ORAL Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE LA CIUDAD DE 

MEXICO, Maestro en Derecho VÍCTOR HOYOS GÁNDARA, ante la C. Secretaria de Acuerdos, Licenciada 

BÁRBARA ARELY MUÑOZ MARTÍNEZ, con quien actúa y da Fe.- DOY FE. ----------------------------------------------- 

 

C. SECRETARIO DE ACUERDOS “B” DEL JUZGADO VIGÉSIMO SÉPTIMO CIVIL 

DE PROCESO ORAL Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO. 

_____________________________________________________ 

LICENCIADO LUIS SOCORRO VILLEGAS MONTES. 


